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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref. Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00028 00. 

 
 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por la parte 

ejecutante, en el escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago 
de las cuotas en mora. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y 
secuestro que se encuentren vigentes. Póngase a disposición de la DIAN los 
bienes desembargados, con destino al proceso de cobro coactivo No. 

201102480.   
 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos allegados 
como base de recaudo, dejando en ellos la constancia de que trata el 
numeral 3° del artículo 116 Ibídem, tanto en el expediente en medio 

magnético como el físico. Entréguense al demandante SIN NECESIDAD DE 
ARANCEL, atendiendo que la actuación se encuentra digitalizada en su 
totalidad.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y cumplido lo ordenado, 

ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 68 de la fecha.- 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

Firmado Por: 
 

Hernando  Forero Diaz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Civil 037 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2018 00380 00 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por el 

ejecutante y su apoderado en el escrito radicado el pasado 6 de 

septiembre de 2021 y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 

CGP, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por 

pago TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de 

embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir 

remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos 

allegados como base de recaudo, dejando en ellos la constancia de que 

trata el numeral 3° del artículo 116 Ibídem. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme el presente proveído y cumplido lo 

ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

SEXTO: Frente a la cesión de derechos litigiosos, no se tiene 

en cuenta dado que no existe en el momento ninguna prerrogativa 

dentro del proceso que adquiera tal carácter.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 67 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO. 
Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL  

No. 11001 31 03 037 2019 00010 00. 
 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por la parte 
ejecutante, en el escrito que antecede y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia, por pago 

de las cuotas en mora. 

 
SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de embargo y 

secuestro que se encuentren vigentes. Póngase a disposición de la DIAN el 

inmueble desembargado, para el proceso de cobro coactivo No. 201102480.  
 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos allegados 
como base de recaudo, dejando en ellos la constancia de que trata el 
numeral 3° del artículo 116 Ibídem, tanto en el expediente en medio 

magnético como el físico. Entréguense al demandante SIN NECESIDAD DE 
ARANCEL, atendiendo que la actuación se encuentra digitalizada en su 
totalidad.  

 
CUARTO: Sin condena en costas. 

 
QUINTO: En firme el presente proveído y cumplido lo ordenado, 

ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

HERNANDO FORERO DÍAZ 
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
SECRETARIA 

 
Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 68 de la fecha.- 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
 

Firmado Por: 
 

Hernando  Forero Diaz 
Juez 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2017 00355 00 

 

Rituada la tramitación correspondiente y reunidos a cabalidad 

los presupuestos procesales, procede el Despacho a proferir el auto de que 

trata el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, teniendo 

en cuenta los siguientes antecedentes: 

 

Mediante auto del 24 de noviembre de 2020, se libró 

mandamiento de pago por las cantidades en él reseñadas.  

 

El ejecutado se notificó conforme los lineamientos de los 

artículos 291 y 292 del C. G. P. y dentro del término de traslado concedido 

guardó silencio.   

 

Así las cosas, procedente es continuar la ejecución como lo 

dispone el inciso 2º del artículo 440 del ejusdem, en consecuencia el 

Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte 

demandada, por el valor total, tal y como fue decretado en el respectivo 

mandamiento de pago. 

 

2.- Previo avalúo, remátense en pública subasta los bienes 

cautelados y con el producto páguese el crédito y las costas. 

 

3.- Liquídese el crédito en los términos del artículo 446 del C. 

Gral. del Proceso. 

 

4.- Condenar en costas de esta instancia a la parte 

demandada, para lo cual se señala como agencias en derecho la suma de 

$2’500.000. Liquídense. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 68 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo No. 11001 31 03 037 2019 00431 00 

 

El Despacho de conformidad con lo manifestado por el 

ejecutante y su apoderado en el escrito radicado el pasado 24 de febrero 

de 2022 y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 CGP, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por 

pago TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: Decretar la cancelación de las medidas de 

embargo y secuestro que se encuentren vigentes. En el evento de existir 

remanentes póngase a disposición del Juzgado correspondiente. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 

TERCERO: DECRETAR el desglose de los documentos 

allegados como base de recaudo, dejando en ellos la constancia de que 

trata el numeral 3° del artículo 116 Ibídem. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme el presente proveído y cumplido lo 

ordenado, ARCHÍVENSE las diligencias. 

 

SEXTO: Frente a la cesión de derechos litigiosos, no se tiene 

en cuenta dado que no existe en el momento ninguna prerrogativa 

dentro del proceso que adquiera tal carácter.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

     
 

HERNANDO FORERO DÍAZ  

Juez 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 
 

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 68 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 
 
 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref: Ejecutivo (Garantía real) No. 11001 31 03 037 2019 00638 00 

 

SE REQUIERE a Secretaría hacer entrega a la parte actora, a la 

mayor brevedad, de los documentos objeto de desglose, relacionados en el 

memorial radicado el pasado 10 de marzo de 2022. 

 

Tenga en cuenta que el arancel respectivo está cancelado a través 

de la cuenta que el Consejo Superior de la Judicatura ha establecido para 

el efecto. Además, el hecho de que eventualmente el equipo de fotocopiado 

que usualmente dirigía la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

no se encuentre en funcionamiento, no es excusa para dejar de entregar los 

folios a desglosar, toda vez que el expediente se encuentra digitalizado y 

queda una copia de los mismos en la carpeta pdf correspondiente. 

 

Una vez desglosadas las piezas respectivas, deberá la Secretaría 

dejar constancia del desglose, tanto en el expediente físico como en el 

digital, advirtiendo que la reproducción de las documentales desglosadas 

consta en la carpeta digitalizada correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                     
HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

  

  

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECRETARIA 
 

Bogotá, D.C., 13 de mayo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 68 de esta misma fecha.- 
El Secretario, 

 

JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 
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